
 
 

 

 

SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho.  

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00119 

Demandante Aldemar Joel Lafont Sibaja 

Demandado Caja De Sueldos De Retiro De La Policía 

Nacional – CASUR. 

                      

AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS, AGENCIAS EN DERECHO Y ARCHIVA EL 

EXPEDIENTE. 

 

 

Estado el proceso a fin de efectuar la liquidación de costas y agencias en derecho ordenadas en 

sentencia de fecha 25-07-2019, el abogado RAMÓN ARIEL VARGAS HERNÁNDEZ, identificado 

con la C. C. No. 74.302.320 y portador de la T. P. No. 180.615 del C. S. de la J., apoderado 

accionante solicita lo siguiente:  

 

“Comedidamente me permito solicitar se efectué la correspondiente liquidación de las 

agencias en derecho de primera instancia fijadas en un cuatro por ciento (4%) del valor de las 

pretensiones concedidas en la sentencia”. 

 

“Adjunto a la presente Resolución No. 6922 de fecha 23 de noviembre de 2020 suscrita por 

el señor Brigadier General JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON Director General de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR, mediante la cual se 

dio cumplimiento a la sentencia y en consecuencia se pagó retroactivamente la asignación de 

retiro en un valor de $157.674.521, el cual aceptamos como pretensiones concedidas en la 

sentencia y sobre el cual se debe liquidar el 4% de las agencias en derecho”. 

 

Revisado el plenario, observa el despacho que mediante sentencia de fecha 25-07-2019 proferida 

por este despacho judicial que accedió parcialmente las pretensiones de la demanda, en el numeral 

cuarto de la parte resolutiva se condenó en costas a la parte accionada tasando las mismas en un 

4% del valor de la condena impuesta. 

 

Como quiera que la parte accionante en escrito remitido vía correo electrónico de fecha 13-03-2024, 

manifiesta haber recibido a satisfacción el valor de la condena impuesta, en la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTIÚN PESOS ($157.674.521,oo), para lo cual porta resolución No. 6922 de fecha 23-11-2020 

y la liquidación realizada por CASUR. 

 

Efectuada la operación por el 4% ordenado en sentencia, la liquidación de costas y agencias en 

derecho asciende a la suma de SEIS MILLONES TRECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($6.306.980,84); atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 188 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, 

en concordancia con los artículos 365 y 366 del C. G. P., liquidación, que revisada se encuentra 

ajustada a derecho, razón por la cual se impartirá su aprobación. 

 

Por lo anotado el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho ordenadas en el punto cuarto 

de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 25-07-2019 proferida por este despacho judicial que 

accedió parcialmente las pretensiones de la demanda, por la suma de SEIS MILLONES 

TRECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($6.306.980,84),  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2019-00330-00 

Demandante Merladis Altamiranda Martínez y otros  

Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 

AUTO CIERRA PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede continuar el trámite del proceso, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CIERRE DEL PERIODO PROBATORIO.  

 

Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2024, este Despacho judicial abrió a pruebas el presente 

proceso, requiriendo a la demandada Municipio de Santa Cruz de Lorica para que remitiera al 

expediente los siguientes documentos:  

 

“SEXTO: Por secretaría, ofíciese al Municipio de Santa Cruz de Lorica, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los documentos que fueron peticionados por la parte actora ante 

dicha entidad el 20 de febrero de 2019, y que se relacionan a continuación: 

 

• Acta de posesión y nombramiento de los docentes: Merladis Altamiranda Martínez, Edna Cecilia 

Álvarez Conde, María Espíritu Doria Lengua, Rogelio Santuario Castro y Gabriel de Jesús Sánchez 

López. 

• Copia autentica de los decretos municipales 0548 y 0580 de 2008 

Copia autentica de las resoluciones municipales: 1109 y 1164 de 2008 y 3170 de 2013.” <Sic>  

 

La entidad respondió el requerimiento realizado, remitiendo los documentos al correo electrónico 

del Despacho, los cuales se encuentran públicos en la plataforma SAMAI al acceso de las partes, 

y, además, de los mismos se corrió traslado el cual a la fecha se encuentra vencido, sin que las 

partes realizaran algún tipo de tacha o controvirtieran los documentos allegados. Por 

consiguiente, se tendrá por culminado el periodo probatorio, y se continuará con la etapa procesal 

subsiguiente.  

 

2. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegar de conclusión por escrito 

en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia al día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 
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PRIMERO. Ordénese incorporar al expediente los documentos allegados por parte de la 

demandada Municipio de Santa Cruz de Lorica, a los cuales se les dará valor probatorio al 

momento de proferir sentencia.  

 

SEGUNDO. Téngase por culminado el periodo probatorio.  

 

TERCERO. Prescindir de la realización de la audiencia de alegaciones y juzgamiento 

contemplada en el artículo 182 del C.P.A.C.A.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de conclusión. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2020-00316-00 

Demandante Municipio de Montería 

Demandado Superintendencia Nacional de Salud 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

Superintendencia Nacional de Salud, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Superintendencia Nacional de Salud, no propuso excepciones previas, razón por la cual no 

hay lugar a pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas que resolver, procede el Despacho al decreto de 

pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente asunto, 

se centra en determinar si el Municipio de Montería está obligado o no, a pagar la multa de 50 

SMLMV, que le fue impuesta por la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 

Nro. PARL 006631 del 15 de julio de 2019, confirmada en su integridad mediante Resolución 

Nro. PARL 000308 del 30 de enero de 2020 y la Resolución Nro. 009474 de 14 de agosto de 

2020, o si por el contrario, los actos acusados se encuentran ajustados a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  
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3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada 

Superintendencia Nacional de Salud, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará 

el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Superintendencia Nacional de Salud, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confieren a la 

doctora Gilma Patricia Bernal León, identificada con la C.C. N° 41.663.135 y portadora de la T.P. 

N° 35.629 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad demandada 

Superintendencia Nacional de Salud dentro del presente proceso, de conformidad con el Poder 

General conferido mediante la Escritura Pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 de la Notaria 

73 del Círculo de Bogotá, por lo que, al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar, 

como apoderada principal, de la entidad demanda Superintendencia Nacional de Salud, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 

y 182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Superintendencia Nacional de Salud, con su 

contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

SEPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  
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OCTAVO: Reconózcase personería a la abogada Gilma Patricia Bernal León, identificada con la 

C.C. N° 41.663.135 y portadora de la T.P. N° 35.629 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada, de la parte demandada Superintendencia Nacional de Salud. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00110-00 

Demandante Luis Roberto Franco Causil 

Demandado Nación – Ministerio de Educación - FNPSM  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, encontrándose dentro del término contestó la 

demanda.  

1.2. DE LAS CONTESTACIONES A LA REFORMA DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la reforma de la demanda, la demandada procedió 

en los siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la reforma a la demanda. 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:  

“Inepta Demanda”, sustentada en que “Del estudio realizado a la demanda, se tiene que el 

demandante ha planteado pretensiones excluyentes entre sí, al solicitar de manera principal que 

se le reconozca y pague el reajuste de cesantías definitivas y el pago de la sanción mora, de 

modo que el proceso carecería del presupuesto legal de demanda en forma, pues no se puede 

solicitar el reconocimiento de una sanción cuando no le ha sido reconocido el pago de reajuste 

de las cesantías sobre las cuales pretende se le reconozca una sanción.”. 

En esta oportunidad, el Despacho de oficio estudiará la aludida excepción, pero desde la 

ausencia de reclamación administrativa de la sanción moratoria pretendida.  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 
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“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 

del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 

mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 

declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 

procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación - FNPSM, propuso la excepción denominada “Inepta Demanda”, la 

cual también será estudiada de oficio por el Despacho desde la ausencia de reclamación 

administrativa de la sanción moratoria reclamada.  

 

Así las cosas, respecto de la ausencia de reclamación administrativa de la sanción moratoria 

reclamada, le corresponde al Despacho confrontar las pretensiones elevadas en reclamación 

administrativa aportada por la parte accionante y las pretensiones de la demanda, por lo que una 

vez revisada éstas, se evidenció lo siguiente: 

 

En la reclamación administrativa elevada por la parte actora ante la entidad y aportada al 

presente proceso se reclamó lo siguiente:   

 

(…) 

 

PETICIONES: 

 

SÍRVASE RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA A ARS OCHOA Y ASOCIADOS, NIT 

901273453; Dra. Eliana Pérez Sánchez, CC No. 1067887642; T.P 334304 del CSJ  

 

1) Sírvase Señor Representante de esta Entidad y/o secretario de Educación, RECONOCER, 

LIQUIDAR Y PAGAR, CON RETROACTIVIDAD, INTERESES CORRIENTES, MORATORIOS E 

INDEXACIÓN la reliquidación de cesantía, ajuste, o reajuste, incluyendo los factores salariales de:  
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• PRIMA DE SERVICIOS: Decreto 1545 de 2013, Articulo 10; aplicable a aquellos que adquirieron 

su estatus de pensionado, siguieron laborando y/o retiraron sus cesantías definitivas a Julio 19 de 

2013  

 

• BONIFICACIÓN MENSUAL: Decreto 1566 de 2014, según Artículo 07 del mismo decreto, aplica 

a aquellos docentes que adquirieron su estatus pensional, siguieron laborando y/o retiraron 

cesantías definitivas a 01 de junio de 2014.  

 

• SEGÚN VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES ADEMÁS DE LOS 

ANTERIORES, SE DESPRENDE QUE NUESTRO CLIENTE APORTÓ LOS SIGUIENTES 

FACTORES, PERO NO FUERON INCITADOS EN LA RESOLUCIÓN DE CESANTÍA DEFINITIVA:  

 

• PAGO SUELDO DE VACACIONES; Según los preceptos de la SUJ 014 CE S2-2019; deben 

incluirse. 

 

DOCENTES QUE ADQUIRIERON SU ESTATUS DE PENSIÓN O RETIRARON CESANTÍAS 

DEFINITIVAS A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LOS ANTERIORES DECRETOS; SE LE DEBEN 

TENER EN CUENTA PARA FACTOR SALARIAL  

 

2) Sírvase incluir dentro de los factores la bonificación mensual creada mediante decreto 1566 de 

2014 y Dec 322/2018, Y DECRETO 298 DE 27 DE FEBRERO DE 2020; ¡¡ordenada por el Consejo 

de Estado mediante sentencia de noviembre de 2019 – DERECHO ADQUIRIDO!!  

 

3) En atención a los principios que orientan y regentan al derecho laboral de ULTRA Y EXTRA 

PETITA – de ser procedente, de acuerdo a la situación jurídico - laboral de nuestro cliente, SÍRVASE 

INCLUIR los factores salariales o prestacionales que no se hayan incluido en esta solicitud, de cara 

a una congruente o integra liquidación.  

 

(…) 

 

Respecto a las pretensiones de la demanda, en la pretensión condenatoria segunda se solicitó 

lo siguiente:  

 

“Segundo: Condenase a LA NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA, a que se le reconozca, 

liquide y pague la Sanción Moratoria que existe por el no pago oportuno de las cesantías definitiva 

de manera completa, establecida en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, en consonancia con 

el Parágrafo Transitorio del Artículo 57 de la ley 1955 de 2019, Decreto 2020 de Noviembre de 2019 

y Sentencia SUJ-SII-012 de 2018, a mi mandante; equivalente a un (1) día de salario por cada día 

de retardo, contados desde los 70 (setenta) días hábiles después de haber radicado la solicitud de 

la cesantía ante la Entidad y hasta el pago efectivo de esta prestación, incluyendo estos factores 

salariales que no fueron incluidos, tal como le establece SU 014 de Secc 02 de 2019 del Consejo 

de Estado.”    

 

Luego entonces, encuentra el Despacho que la parte demandante no realizó reclamación 

administrativa tendiente a que se le reconociera y pagara la sanción moratoria por el no pago 

oportuno de las cesantías de que trata la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006.  

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  
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En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las pretensiones, tal y como lo hizo respecto de la petición de reajuste de las 

cesantías con inclusión de todos los factores salariales. Por consiguiente, el Despacho declarará 

de oficio probada parcialmente la excepción denominada “Inepta Demanda”, respecto de la 

pretensión encaminada al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías de la que trata la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, debiéndose entonces 

seguir el proceso respecto de las demás pretensiones.   

 

Ahora bien, respecto de la excepción denominada “Inepta demanda”, propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, la cual fue sustentada en que el demandante ha planteado 

pretensiones excluyentes entre sí, encuentra el Despacho que la misma se ha superado, pues 

el Despacho ha decidido excluir de este proceso la pretensión tendiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías de la que trata la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006, por no haberse realizado reclamación administrativa sobre ella, 

ordenando entonces seguir el proceso respecto de las demás pretensiones.   

  

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Luis Roberto Franco 

Causil a que las demandadas le reliquiden y/o ajusten las cesantías definitivas con inclusión de 

todos los factores salariales devengados por el demandante, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, con la contestación a la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM. 

 

SEGUNDO: Téngase por no contestada la reforma a la demanda por parte de la de la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

TERCERO: Declarar probada de oficio parcialmente la excepción denominada “Inepta 

Demanda”, respecto de la pretensión encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por el no pago oportuno de las cesantías de la que trata la Ley 244 de 1995 y la Ley 

1071 de 2006, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de las demás pretensiones, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 

y 182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 013 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00111-00 

Demandante Tomas Antonio Caro Tirado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación - FNPSM  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, encontrándose dentro del término contestó la 

demanda.  

1.2. DE LAS CONTESTACIONES A LA REFORMA DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la reforma de la demanda, la demandada procedió 

en los siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la reforma a la demanda. 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:  

“Inepta demanda”, sustentada en que “Del estudio realizado a la demanda, se tiene que el 

demandante ha planteado pretensiones excluyentes entre sí, al solicitar de manera principal que 

se le reconozca y pague el reajuste de cesantías definitivas y el pago de la sanción mora, de 

modo que el proceso carecería del presupuesto legal de demanda en forma, pues no se puede 

solicitar el reconocimiento de una sanción cuando no le ha sido reconocido el pago de reajuste 

de las cesantías sobre las cuales pretende se le reconozca una sanción.”. 

En esta oportunidad, el Despacho de oficio estudiará la aludida excepción, pero desde la 

ausencia de reclamación administrativa de la sanción moratoria pretendida.  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 
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“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 

del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 

mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 

declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 

procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación - FNPSM, propuso la excepción denominada “Inepta demanda”, la 

cual también será estudiada de oficio por el Despacho desde la ausencia de reclamación 

administrativa de la sanción moratoria reclamada.  

 

Así las cosas, respecto de la ausencia de reclamación administrativa de la sanción moratoria 

reclamada, le corresponde al Despacho confrontar las pretensiones elevadas en reclamación 

administrativa aportada por la parte accionante y las pretensiones de la demanda, por lo que una 

vez revisada éstas, se evidenció lo siguiente: 

 

En la reclamación administrativa elevada por la parte actora ante la entidad y aportada al 

presente proceso se reclamó lo siguiente:   

 

(…) 

 

PETICIONES: 

 

SIRVASE RECONOCER PERSONERÍA JURIDICA A ARS OCHOA Y ASOCIADOS, NIT 

901273453; Dra. Eliana Pérez Sánchez, CC No. 1067887642; T.P 334304 del CSJ  

 

1) Sírvase Señor Representante de esta Entidad y/o Secretario de Educación, RECONOCER, 

LIQUIDAR Y PAGAR, CON RETROACTIVIDAD, INTERESES CORRIENTES, MORATORIOS E 

INDEXACION la reliquidación de cesantía, ajuste, o reajuste, incluyendo los factores salariales de:  
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• PRIMA DE SERVICIOS: Decreto 1545 de 2013, Articulo 10; aplicable a aquellos que adquirieron 

su estatus de pensionado, siguieron laborando y/o retiraron sus cesantías definitivas a Julio 19 de 

2013  

 

• BONIFICACION MENSUAL: Decreto 1566 de 2014, según Articulo 07 del mismo decreto, aplica 

a aquellos docentes que adquirieron su estatus pensional, siguieron laborando y/o retiraron 

cesantías definitivas a 01 de Junio de 2014.  

 

• SEGÚN VERIFICACION DEL CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES ADEMAS DE LOS 

ANTERIORES, SE DESPRENDE QUE NUESTRO CLIENTE APORTÓ LOS SIGUIENTES 

FACTORES PERO NO FUERON INSITADOS EN LA RESOLUCION DE CESANTÍA DEFINITIVA:  

 

• PAGO SUELDO DE VACACIONES; Según los preceptos de la SUJ 014 CE S2-2019; deben 

incluirse. 

 

DOCENTES QUE ADQUIRIERON SU ESTATUS DE PENSION O RETIRARON CESANTÍAS 

DEFINITIVAS A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LOS ANTERIORES DECRETOS; SE LE DEBEN 

TENER EN CUENTA PARA FACTOR SALARIAL  

 

2) Sírvase incluir dentro de los factores la bonificación mensual creada mediante decreto 1566 de 

2014 y Dec 322/2018, Y DECRETO 298 DE 27 DE FEBRERO DE 2020; ordenada por el Consejo 

de Estado mediante sentencia de noviembre de 2019 – DERECHO ADQUIRIDO!!  

 

3) En atencion a los principios que orientan y regentan al derecho laboral de ULTRA Y EXTRA 

PETITA – de ser procedente, de acuerdo a la situacion juridico - laboral de nuestro cliente, SIRVASE 

INCLUIR los factores salariales o prestacionales que no se hayan inluido en esta solicitud, de cara 

a una congruente o integra liquidación.  <Sic> 

 

(…) 

 

Respecto a las pretensiones de la demanda, en la pretensión condenatoria segunda se solicitó 

lo siguiente:  

 

“Segundo: Condenase a LA NACION, MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA, a que se le reconozca, 

liquide y pague la Sancion Moratoria que existe por el no pago oportuno de las cesantías definitiva 

de manera completa, establecida en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, en consonancia con 

el Paragrafo Transitorio del Articulo 57 de la ley 1955 de 2019, Decreto 2020 de Noviembre de 2019 

y Sentencia SUJ-SII-012 de 2018, a mi mandante; equivalente a un (1) dia de salario por cada dia 

de retardo, contados desde los 70 (setenta) días habiles despues de haber radicado la solicitud de 

la cesantia ante la Entidad y hasta el pago efectivo de esta prestación, incluyendo estos factores 

salariales que no fueron incluidos, tal como le establece SU 014 de Secc 02 de 2019 del Consejo 

de Estado.”   <Sic> 

 

Luego entonces, encuentra el Despacho que la parte demandante no realizó reclamación 

administrativa tendiente a que se le reconociera y pagara la sanción moratoria por el no pago 

oportuno de las cesantías de que trata la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006.  

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  
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En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las pretensiones, tal y como lo hizo respecto de la petición de reajuste de las 

cesantías con inclusión de todos los factores salariales. Por consiguiente, el Despacho declarará 

de oficio probada parcialmente la excepción denominada “Inepta demanda”, respecto de la 

pretensión encaminada al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías de la que trata la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, debiéndose entonces 

seguir el proceso respecto de las demás pretensiones.   

 

Ahora bien, respecto de la excepción denominada “Inepta demanda”, propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, la cual fue sustentada en que el demandante ha planteado 

pretensiones excluyentes entre sí, encuentra el Despacho que la misma se ha superado, pues 

el Despacho ha decidido excluir de este proceso la pretensión tendiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías de la que trata la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006, por no haberse realizado reclamación administrativa sobre ella, 

ordenando entonces seguir el proceso respecto de las demás pretensiones.   

  

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Tomas Antonio Caro 

Tirado a que las demandadas le reliquiden y/o ajusten las cesantías definitivas con inclusión de 

todos los factores salariales devengados por el demandante, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, con la contestación a la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM. 

 

SEGUNDO: Téngase por no contestada la reforma a la demanda por parte de la de la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

TERCERO: Declarar probada de oficio parcialmente la excepción denominada “Inepta 

demanda”, respecto de la pretensión encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por el no pago oportuno de las cesantías de la que trata la Ley 244 de 1995 y la Ley 

1071 de 2006, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de las demás pretensiones, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 

y 182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 013 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 



SIGCMA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00129-00 

Demandante José Manuel Cantero Ávila 

Demandado Nación – Mineducación – FNPSM 

 

AUTO ADMITE REFORMA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la demanda presentada por parte de la 

apoderada de José Manuel Cantero Ávila, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, en cuanto a la reforma de la demanda establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la 

demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado 

de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y 

por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la 

admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado 

por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 

se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá 

disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.” 

 

De la anterior norma se puede extraer entre otras, lo siguiente: (i) Que la demanda puede ser 

reformada por una sola vez; (ii) que el término para reformarla es hasta el vencimiento de los 

diez (10) días siguientes al traslado de la demanda; (iii) que la reforma podrá referirse a las 

partes, las pretensiones, los hechos o a las pruebas, pero, que si son nuevas pretensiones 

deben agotarse los requisitos de procedibilidad; (iv) que si no hay nuevos demandados se 

notificará por estado y el termino para contestar dicha reforma son 15 días; (v) que está 

prohibido sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda, y; (v) que la parte o el juez pude integrar la reforma en un solo 

documento con la demanda inicial. 

 

En el presente caso, tenemos que se cumplen los anteriores supuestos, pues; la demanda sólo 

ha sido reformada por primera vez; fue presentada dentro del término para reformarla, esto es, 
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antes del vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda, ya que el 

vencimiento de dicho termino ocurría el 21 de febrero de 2022, y la reforma fue interpuesta 

ante este Despacho el 14 de julio de 2021; así mismo, dicha reforma se refirió sobre asuntos 

autorizados por la ley, esto es, sobre las pruebas. 

 

Atendiendo lo anterior, se admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante y, en consecuencia, se ordenará la notificación de la misma por estado, con la 

prevención que el término para contestar dicha reforma son 15 días. 

 

Por otra parte, se reconocerá personería a la doctora Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la J, como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, por venir dicho poder ajustado a 

derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por José Manuel Cantero Ávila 

contra la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

SEGUNDO: Notificar por estado a la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, previniéndolo 

para que conteste la reforma de la demanda dentro de los 15 días siguientes a la notificación de 

la presente providencia. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la J, 

como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, en los términos y 

para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00313-00 

Demandante Fabiola Inés Soto Galeano 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, Fiduprevisora. S.A. 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, Alega la entidad no tiene legitimación en la causa 

por pasiva para actuar dentro del proceso por no ser responsable del pago de lo pretendido en la 

demanda por expresa disposición legal.  
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El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
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5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba propusieron como excepción 

previa la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva.   

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 
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y el Departamento de Córdoba, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, 

por lo que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Fabiola Inés Soto Galeano  tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, realizo las siguientes solicitudes probatorias:  

 

SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el Auto 

Admisorio de la Presente Pretensión al FOMAG – Fiduprevisora S.A, para que aporte o haga llegar al 

proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, así mismo 

para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que del Oficio 

(Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los intereses 

generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de Marzo de 2021, existiendo 3 

meses de mora 

 

Se tiene que, una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria. 

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte: 

 

Solicitud Interrogatorio de Parte a: MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o 

quien haga sus veces VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL 

MORALES y/o quien haga sus veces SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): 

LEONARDO JOSE RIVERA VARILLA y/o quien haga sus veces.  

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  
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3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“solicito al despacho, si en un remoto caso decide acceder a las pretensiones de la demanda, 

desvincular a mi representada del proceso de la referencia por no ser el empleador del demandante, 

toda vez que el fundamento jurídico del accionante, es una norma dirigida a los empleadores 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00007-00 

Demandante Dinora del Carmen Ricardo Romero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 

encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 
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consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
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3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”.  
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo que se resolverá en la 

sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 11 de abril de 2018 así las cosas, es claro que lo alegado por la parte demandante 

no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de conformidad 

con el articulo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Dinora del Carmen Ricardo Romero tiene derecho 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  
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En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 
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OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00008-00 

Demandante Verónica Patricia Doria Doria 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 

encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 
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consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
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2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”.  
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo 

que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 29 de enero de 2020, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte demandante 

no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de conformidad 

con el artículo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Verónica Patricia Doria Doria tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  
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3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  
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NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, al abogado 

David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 

del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00081 

Demandante Iván José Paternina Padilla. 

Demandado Nación-Mineducación-Fomag. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor PEDRO FACUNDO OLIVELLA SOLANO, que en providencia de 

03-11-2023 revoca el auto de fecha 31-03-2022 proferido por el despacho que rechazó la 

demanda por no subsanar, y en su defecto ordena continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

JUEZ 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 013 de fecha 22 de marzo de 
2024, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00760-00 

Demandante Jaime Luis Rojas Delgado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 1796 del 13 

de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las zonas 

denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, Antioquia, 

Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la cláusula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

“Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento del requisito de procedibilidad”, fundada 

en que la sanción moratoria reclamada es de naturaleza conciliable, pues no debe considerarse en 

sí misma como un asunto de carácter laboral, si no como una sanción o penalidad cuyo propósito 

es procurar que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, lo 

que la haría un asunto de naturaleza conciliable.     

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  
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✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”, por su parte, el Departamento de 

Córdoba, propuso las excepciones previas denominadas “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva” e “Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento del requisito de 

procedibilidad”.  

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, pues la misma está supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente 

litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto expreso oficio sin número y sin fecha, notificado el 2 de junio de 

2022 radicándose la demanda el 21 de noviembre de 2022, no obstante, una vez revisada la 

demanda y sus anexos, constata el Despacho que al descontar el término de la conciliación 

prejudicial celebrada por las partes ante la Procuraduría General de la Nación - PGN, no ha operado 

el fenómeno de caducidad del medio de control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses 

siguientes a la notificación del acto acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, 

literal d del CPACA. Así las cosas, es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está 

llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción.  

 

En tercer lugar, respecto de la excepción de “Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

del requisito de procedibilidad”, será negada por el Despacho, en atención a que en la misma se 

alega que la parte actora no agotó el requisito de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación – PGN, lo cual no es cierto, pues con los anexos de la demanda se allegó la 

respectiva constancia de conciliación donde funge como convocante el actor y como convocados 

las demandadas.       

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 
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Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Jaime Luis Rojas Delgado tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 
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Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Yeinni Katherin 

Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. N° 1.014.263.207 y portadora de la T.P. N° 290.472 del 

C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, 

se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, 

de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los 

fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y la excepción previa denominada “Ineptitud de la 

demanda por indebido agotamiento del requisito de procedibilidad”, propuesta por el 

Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante y el Departamento de Córdoba, no realizaron solicitudes 

probatorias. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la 
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abogada Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. N° 1.014.263.207 y portadora 

de la T.P. N° 290.472 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 
 

 

SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 23-001-33-31-004-2022-00835 

Demandante Consorcio Santa María 2019 - Oswaldo Miguel  
García Sofán 

Demandado Municipio de San Bernardo del Viento 

 

AUTO RESUELVE SOBRE MEDIDAS CAUTELARES 

 

Procede el Despacho a decidir sobre las solicitudes efectuadas por el apoderado de la parte 

ejecutante, relacionadas con medidas cautelares. 

 

I. SOLICITUDES 

 

1.- Embargo y retención de las sumas de dinero que el Municipio de San Bernardo del Viento 

reciba por concepto de impuesto predial, impuesto de industria y comercio, impuesto 

complementario de avisos y tableros, impuesto a la publicidad exterior visual, impuesto 

unificado de espectáculos públicos, impuesto de alumbrado público, impuesto de 

delineación urbana, sobretasa a la gasolina y sobretasa ambiental, que posea o llegaré a 

poseer en las cuentas corrientes y/o de ahorros, Certificados de Depósito a Término (CDTS), y 

cualquier otro activo bancario que pertenezcan al municipio demandado, que sean 

embargables, de las instituciones bancarias de la ciudad de Montería que a continuación se 

relacionan: 

 

• Banco Bancolombia 

• Banco BBVA 

• Banco Davivienda 

• Banco Agrario de Colombia 

• Banco Occidente 

• Banco Popular 

• Banco AV Villas  

• Banco Bogotá 

• Banco Colpatria 

• Banco Sudameris  

• Banco Caja Social 

• Banco Itaú 

• Mi Banco 

• Banco Falabella 

• Banco Pichincha 

• Banco Mundo Mujer 

• Banco Coomeva 

 

2.- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el Municipio de San Bernardo 

del Viento haya recibido o reciba por transferencias de la Nación, para financiar, solventar o 

pagar el contrato No. MSBV-OBRA PÚBLICA 02-2019, celebrado con el CONSORCIO SANTA 

MARÍA 2019, cuyo objeto consistió en la “CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN 

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA VÍA PLANCHÓN RIO CIEGO N° 2, DESDE LA ENTRADA 

AL PLANCHÓN MÁS 700 ML LINEALES PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
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BERNARDO DEL VIENTO”, que posea o llegaré a poseer en las cuentas corrientes y/o de 

ahorros, Certificados de Depósito a Término (CDTS), y cualquier otro activo bancario que 

pertenezcan al municipio demandado en las mismas instituciones bancarias del numeral 

anterior. 

 

En tal sentido solicita librar los correspondientes oficios a las citados Bancos, ordenando a sus 

Gerentes o a quienes hagan sus veces, consignar a órdenes del Despacho las sumas retenidas 

o las que con posterioridad llegaren a existir a favor de la demandada. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Se procede al estudio de todas las medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta que en el 

presente asunto se encuentra en firme la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución, 

requisito indispensable para decretar medidas cautelares cuanto la entidad ejecutada es un 

Municipio, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1551 de 2012. 

 

De conformidad con lo establecido en la misma norma1, son procedentes los embargos sobre 

aquellos recaudos tributarios o de otra naturaleza que hagan particulares a favor de los 

municipios una vez declarados y pagados por el responsable tributario.  

 

Así las cosas, como quiera que las medidas enunciadas en el numeral primero atañen a tributos 

que son declarados a favor del Municipio de San Bernardo del Viento después de haber sido 

declarados y pagados, es procedente acceder a su decreto, con excepción a la sobre tasa 

ambiental, por ser un tributo que no tiene como sujeto activo a los municipios, tal como lo 

establece la Ley 981 de 2005.  

 

De igual forma se precisa, para el caso específico de los ingresos de la sobretasa a la gasolina, 

que la medida debe decretarse en porcentaje del 95% de los dineros recaudados por dicho 

concepto, teniendo en cuenta que el 5% restante corresponde al Fondo de Subsidio de la 

Sobretasa a la Gasolina y por tanto dicho porcentaje es inembargable, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 130 de la Ley 488 de 1998. 

 

En cuanto a la medida solicitada en el numeral segundo, se advierte su procedencia, en tanto 

los recursos objeto de la misma corresponden a los mismos del objeto del contrato que sirve 

como base del presente proceso ejecutivo, razón por la cual se procederá a su decreto.    

 

Ahora, en consideración a que las cuentas bancarias denunciadas por el apoderado del 

ejecutante, se afectarán razonablemente con la medida coercitiva, se limitará el embargo de los 

fondos existentes de acuerdo con lo regulado en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P, esto 

es, por la suma del valor del crédito y las costas más un 50% ($776.319.483). 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que el Municipio de 

San Bernardo del Viento haya recibido o reciba por concepto de impuesto predial, impuesto de 

industria y comercio, impuesto complementario de avisos y tableros, impuesto a la publicidad 

exterior visual, impuesto unificado de espectáculos públicos, impuesto de alumbrado público, 

impuesto de delineación urbana y del 95% de la sobretasa a la gasolina, en las cuentas 

corrientes y/o de ahorros, Certificados de Depósito a Término (CDTS), y cualquier otro activo 

 
1 “En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero correspondientes a recaudos tributarios o de otra naturaleza que 
hagan particulares a favor de los municipios, antes de que estos hayan sido formalmente declarados y pagados por el responsable 
tributario correspondiente”.  
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bancario que pertenezca al mencionado ente territorial. Para tales efectos ofíciese a las 

entidades bancarias enunciadas en la parte motiva. El monto máximo a retener es la suma de 

($776.319.483). 

 

SEGUNDO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el Municipio de San 

Bernardo del Viento haya recibido o reciba por transferencias de la Nación, para financiar, 

solventar o pagar el contrato No. MSBV-OBRA PÚBLICA 02-2019, celebrado con el 

CONSORCIO SANTA MARÍA 2019, cuyo objeto consistió en la “CONSTRUCCIÓN DE PLACA 

HUELLA EN CONCRETO HIDRÁULICO EN LA VÍA PLANCHÓN RIO CIEGO N° 2, DESDE LA 

ENTRADA AL PLANCHÓN MÁS 700 ML LINEALES PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SAN BERNARDO DEL VIENTO”, que posea o llegaré a poseer en las cuentas corrientes y/o de 

ahorros, Certificados de Depósito a Término (CDTS), y cualquier otro activo bancario que 

pertenezcan al municipio demandado en las mismas instituciones bancarias del numeral 

anterior. Para tales efectos ofíciese a las entidades bancarias enunciadas en la parte motiva. El 

monto máximo a retener es la suma de ($776.319.483). 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 
 
Montería, 22 de marzo de 2024, el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00044-00 

Demandante Luis Enrique Borja German 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 
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“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”.  
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo 

que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto expreso oficio sin número y sin fecha, notificado el 26 de julio de 

2022 radicándose la demanda el 8 de febrero de 2023, no obstante, una vez revisada la demanda 

y sus anexos, constata el Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial 

celebrada por las partes ante la Procuraduría General de la Nación - PGN, no ha operado el 

fenómeno de caducidad del medio de control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses 

siguientes a la notificación del acto acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, 

literal d del CPACA. Así las cosas, es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está 

llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción.  

 

La demandada y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Luis Enrique Borja German tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 
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artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado al abogado David 

E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. 

S. de la J,, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, 

se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, 

de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los 

fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
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SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: La parte demandada el Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00180-00 

Demandante Miguel Heraclio Benítez Villeras 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 
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“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”.  
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo 

que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto expreso oficio sin número y sin fecha, notificado el 26 de octubre 

de 2022 radicándose la demanda el 5 de mayo de 2023, no obstante, una vez revisada la 

demanda y sus anexos, constata el Despacho que al descontar el término de la conciliación 

prejudicial celebrada por las partes ante la Procuraduría General de la Nación - PGN, no ha operado 

el fenómeno de caducidad del medio de control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses 

siguientes a la notificación del acto acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, 

literal d del CPACA. Así las cosas, es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está 

llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción.  

 

La demandada y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Miguel Heraclio Benítez Villeras tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 
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artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al  abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
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SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitud probatoria.  

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00182-00 

Demandante Gabriel Antonio Gómez Yánez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Fiduprevisora y el Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

La Fiduprevisora S.A., no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 
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prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”, por su parte, el Departamento de 

Córdoba, propuso la excepción previa denominada “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, pues la misma está supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente 

litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 3 de febrero de 2022, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte demandante 

no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de conformidad 

con el artículo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Gabriel Antonio Gómez Yánez tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  
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. 3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.2.5. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Fiduprevisora 

S.A. con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.6. La Fiduprevisora S.A. no realizó solicitudes probatorias 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 
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entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Reconocer personería a la abogada Daniela Martínez Mora, identificada con la C.C. No. 

1003.044.780 y portadora de la T.P. No. 380.811 del C.S de la J, para actuar como apoderada del 

Departamento de Córdoba.  

 

Así mismo, reconocer personería al doctor Jhordin Stiven Suarez Lozano, identificado con la C.C. 

No. 1.010.014.681 y portador de la T.P. No. 343862, para actuar como apoderado de la 

Fiduprevisora S.A.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

CUARTO: La Fiduprevisora, no propuso excepciones previas.  

 

QUINTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

SEXTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SÉPTIMO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Fiduprevisora S.A y Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a 

los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

NOVENO: La parte demandante, la Fiduprevisora S.A y el Departamento de Córdoba, no realizaron 

solicitudes probatorias. 

 

DÉCIMO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 
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190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería abogada Daniela Martínez Mora, identificada con la C.C. 

No. 1003.044.780 y portadora de la T.P. No. 380.811 del C.S de la J, para actuar como apoderada 

del Departamento de Córdoba.  

 

DÉCIMO QUINTO: Reconocer personería al abogado Jhordin Stiven Suarez Lozano, identificado 

con la C.C. No. 1.010.014.681 y portador de la T.P. No. 343862, para actuar como apoderado de la 

Fiduprevisora S.A.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
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Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte y uno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00207 

Demandante Juan Carlos Pastrana Muñoz 

Demandado Nación-Mineducacion-F.N.P.S.M. 

 

I. AUTO SOBRE LA CONCESIÓN DEL RECURSO 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas, 

el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de primera instancia 

fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de apelación, el juez debía citar a 

audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso, 

siendo la asistencia a la misma de carácter obligatorio, y la inasistencia daría lugar a la declaratoria 

de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- y dictó 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, 

señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A.-, lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 

sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 

su realización y propongan fórmula conciliatoria.” 

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación era 

obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la modificación 

establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de conciliación cuando la 

sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo soliciten 

y propongan arreglo conciliatorio. 

 

En el presente proceso, en fecha treinta y uno (31) de enero de 20241, se profirió sentencia 

accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la 

misma, las partes accionante y demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado 

los días 12 y 15 de febrero de la misma anualidad, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y en ese 

sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, ordenará 

 
1 Notificada el 01 de febrero de 2024. 
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requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen animo conciliatorio dentro del asunto, para efectos de 

fijar fecha para celebrar la citada audiencia de conciliación; de lo contrario, vencido el mismo, sin 

manifestación en ese sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, en el 

efecto suspensivo, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo si les asiste 

ánimo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el numeral 2° del artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese sentido, 

se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 el cual puede ser consultado en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 
 

1 
 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00256-00 

Demandante Gregoria Estela Montaño Rivero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 

encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00256-00 

2 
 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
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3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”. 
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo 

que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 23 de noviembre de 2018, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte 

demandante no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de 

conformidad con el artículo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

La demandada y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Gregoria Estela Montaño Rivero tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  
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3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  
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NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00281-00 

Demandante Robin David Sánchez Núñez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Fiduprevisora y el Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la cláusula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, Alega la entidad no tiene legitimación en la causa 

por pasiva para actuar dentro del proceso por no ser responsable del pago de lo pretendido en la 

demanda por expresa disposición legal.  
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El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

La Fiduprevisora S.A. no contestó la demanda.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 
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Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”.  

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo que se resolverá 

en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 
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Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Robin David Sánchez Núñez tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“SOLICITO AL DESPACHO, SI EN UN REMOTO CASO DECIDE ACCEDER A LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA, DESVINCULAR A MI REPRESENTADA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA 

POR NO SER EL EMPLEADOR DEL DEMANDANTE, TODA VEZ QUE EL FUNDAMENTO JURÍDICO 

DEL ACCIONANTE, ES UNA NORMA DIRIGIDA A LOS EMPLEADORES” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. La Fiduprevisora S.A. no contestó la demanda.  

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 
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Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J,, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias. 

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba y la Fiduprevisora no contestaron la demanda.  

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico N° 013 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00289-00 

Demandante Esperanza López Rivas  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
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2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”.  
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo 

que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 22 de septiembre de 2020, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte 

demandante no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de 

conformidad con el artículo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Esperanza López Rivas tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  
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3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David Emilio 

Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 portador de la T.P. N°  190.655 del C. S. 

de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se 

les reconocerá personería para actuar, como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de 

la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias. 
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NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. N°103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David Emilio Cubillos Morales, identificado con la C.C. No. 80.050.499 portador de la T.P. 

No. 190.655 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00300-00 

Demandante Carlos Mario Berrio Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Fiduprevisora y el Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 

encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 
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consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

La Fiduprevisora S.A. no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 
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Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 
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Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”, por su parte, el Departamento de 

Córdoba, propuso la excepción previa denominada “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”.  

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, pues la misma está supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente 

litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 21 de diciembre de 2022, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte 

demandante no esta llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de 

conformidad con el articulo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Carlos Mario Berrio Díaz tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  
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3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.2.5. La Fiduprevisora S.A no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado  David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante y el Departamento de Córdoba, no realizaron solicitudes 

probatorias. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A. no contestó la demanda. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 



 
 

1 
 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00307-00 

Demandante Liliana Esther Ferrer Chica 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

“Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento del requisito de procedibilidad”, fundada 

en que la sanción moratoria reclamada es de naturaleza conciliable, pues no debe considerarse en 

sí misma como un asunto de carácter laboral, si no como una sanción o penalidad cuyo propósito 

es procurar que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, lo 

que la haría un asunto de naturaleza conciliable.     

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  
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✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”, por su parte, el Departamento de 

Córdoba, propuso las excepciones previas denominadas “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva” e “Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento del requisito de 

procedibilidad”.  

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, pues la misma está supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente 

litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 28 de octubre de 2020, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte demandante 

no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de conformidad 

con el artículo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

En tercer lugar, respecto de la excepción de “Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

del requisito de procedibilidad”, será negada por el Despacho, en atención a que en la misma se 

alega que la parte actora no agotó el requisito de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación – PGN, lo cual no es cierto, pues con los anexos de la demanda se allegó la 

respectiva constancia de conciliación donde funge como convocante el actor y como convocados 

las demandadas.       

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Liliana Esther Ferrer Chica tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 
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adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. 

No.32.859.423 y portadora de la T.P. No.103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David Emilio 

Cubillos Morales, identificado con la C.C. No. 80.050.499 portador de la T.P. No. 190.655 del C. S. 

de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se 

les reconocerá personería para actuar, como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de 

la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y la excepción previa denominada “Ineptitud de la 

demanda por indebido agotamiento del requisito de procedibilidad”, propuesta por el 

Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante y el Departamento de Córdoba, no realizaron solicitudes 

probatorias. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David Emilio Cubillos Morales, identificado con la C.C. No. 80.050.499 portador de la T.P. 

No. 190.655 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00348-00 

Demandante Alex Nilson Ávila Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 
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“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”. 
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo 

que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 23 de diciembre de 2021, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte 

demandante no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de 

conformidad con el articulo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Alex Nilson Ávila Martínez tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  
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3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 
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Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante y el Departamento de Córdoba, no realizaron solicitudes 

probatorias. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00351-00 

Demandante Víctor Alejandro Pernett Espitia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 
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Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 
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Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad”, por su parte, el Departamento de 

Córdoba, propuso las excepciones previas denominadas “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, pues la misma está supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente 

litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 26 de febrero de 2021, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte demandante 

no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de conformidad 

con el artículo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Víctor Alejandro Pernett Espitia  tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  
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3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. N° 

32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al  abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00351-00 

6 
 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante y el Departamento de Córdoba, no realizaron solicitudes 

probatorias. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. N° 80.050.499 y portador de la T.P. N° 

190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00352-00 

Demandante Guillermo Manuel Kelsy Garrido 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 20 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la clausula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) se evidencia que es el Ente 

territorial quien está llamado a responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria 

correspondiente al pago tardío de las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de 
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encontrarse probada la tardanza en el cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en 

consecuencia del incumplimiento de los términos del ente territorial en expedir el Acto Administrativo 

que reconoce y liquida las cesantías de la docente oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 

del 2019 (…). 

 

“Caducidad”, fundada en que “Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, 

la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en 

los siguientes términos: Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes 

instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las 

diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 

alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más 

o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del 

ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 

límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos 

actos.” 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 
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“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “falta 

de legitimación en la causa por pasiva” y “Caducidad.  
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En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por lo 

que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

En segundo lugar, respecto a la excepción de “Caducidad”, propuesta por la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, tenemos que el apoderado le solicita al Despacho hacer el estudio de 

caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de control se 

persigue la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por ausencia de respuesta a la petición 

presentada el 09 de abril de 2021, así las cosas, es claro que lo alegado por la parte demandante 

no está llamado a prosperar por lo que el Despacho negará la presente excepción, de conformidad 

con el artículo 164 numeral 1 literal D del CPACA.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Guillermo Manuel Kelsy Garrido tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie a la Fiduprevisora S.A., para que certifique el pago de 

las cesantías solicitadas a la docente.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  
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3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. 

No.32.859.423 y portadora de la T.P. No.103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David Emilio 

Cubillos Morales, identificado con la C.C. No. 80.050.499 portador de la T.P. No. 190.655 del C. S. 

de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se 

les reconocerá personería para actuar, como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de 

la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “Caducidad”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 
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Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante y el Departamento de Córdoba, no realizaron solicitudes 

probatorias. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a las abogadas Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y al 

abogado David Emilio Cubillos Morales, identificado con la C.C. No. 80.050.499 portador de la T.P. 

No. 190.655 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00013-00 

Demandante Gloria Mercedes López Martínez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales Del Magisterio, Fiduprevisora S.A. y 

Departamento de Córdoba. 

Tema  Sanción moratoria  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por Gloria Mercedes López Martínez contra la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Fiduprevisora S.A. y el Departamento de Córdoba, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Revisada la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por Gloria 

Mercedes López Martínez, observa el Despacho que la misma, reúne los requisitos legales 

conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así 

se declarará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

por Gloria Mercedes López Martínez contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A y el 

Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - Fiduprevisora S.A., al Departamento de Córdoba, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante a la 

abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina identificada con la C.C. No. 1.093.782.642 de 

Los Patios y T.P. No. 326.792 del C.S. de la J.  en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00090-00 

Demandante Antonio Ramón Romero Diaz  

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales Del Magisterio, Fiduprevisora S.A. y 

Departamento de Córdoba 

Tema  Sanción moratoria  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por Antonio Ramón Romero Diaz contra la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Fiduprevisora S.A y el Departamento de Córdoba, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Revisada la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Antonio Ramón Romero Diaz, observa el Despacho que la misma, reúne los requisitos 

legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, 

como así se declarará. 

 

Debe precisarse que si bien la parte demandante en las pretensiones de la demanda solicita 

la nulidad del Oficio No. 236 de fecha 13 de septiembre de 2023, al ingresar al link del 

oficio mediante el cual se notifica el mismo arroja como resultado oficio de la misma fecha, 

con el mismo contenido del acto acusado, razón por la cual se tendrá también como 

demandado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

por Antonio Ramón Romero Diaz contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A y el 

Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - Fiduprevisora S.A., al Departamento de Córdoba, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 
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establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante a la 

abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina identificada con la C.C. No. 1.093.782.642 de 

Los Patios y T.P. No. 326.792 del C.S. de la J.  en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA

MA 
        

   JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

            Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento 

Expediente 23-001-33-33-004-2024-00092-00 

Demandante Ana Cecilia Flórez Suarez 

Demandado Nación-Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M- 

Fiduprevisora y Departamento de Córdoba.  

Tema  Sanción moratoria  

 

     AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada, previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho presentada por Ana Cecilia 

Flórez Suarez observa el Despacho que la misma, reúne los requisitos legales conforme a los 

artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

 

Debe precisarse que si bien la parte demandante en las pretensiones de la demanda solicita la 

nulidad del Oficio No. 236 de fecha 14 de agosto de 2023, al ingresar al link del oficio mediante 

el cual se notifica el mismo arroja como resultado de la misma fecha, con el mismo contenido del 

acto acusado, razón por la cual se tendrán también como demandado.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho presentada por Ana 

Cecilia Flórez Suarez, contra la Nación-Mineducación– F.N.P.S.M- Fiduprevisora y 

Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación-Mineducación– F.N.P.S.M- Fiduprevisora, el Departamento de Córdoba, la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual deberá 
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identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, la 

demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas por 

el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Se advierte a las demandadas que el traslado o término comenzará a contar partir del día hábil 

siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en 

atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértase a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda deberán 

allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, acorde a 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante al doctor 

Kristel X. Rodríguez Remolina identificada con la C.C. No. 1.093.782.642 de Los Patios y T.P. 

No. 326.792 del C.S. de la J. en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA

MA 
 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

                Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento 

Expediente 23-001-33-33-004-2024-00093-00 

Demandante Reison Ramos Julio 

Demandado Nación-Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M- 

Fiduprevisora y Departamento de Córdoba.  

Tema  Sanción moratoria  

 

        AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada, previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada Reison Ramos 

Julio observa el Despacho que la misma, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho presentada por 

Reison Ramos Julio, contra la Nación-Mineducacion– F.N.P.S.M – Fiduprevisora S.A. y 

Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación-Mineducacion– F.N.P.S.M- Fiduprevisora S.A., el Departamento de Córdoba, la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual deberá 

identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, la 

demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas por 

el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Se advierte a las demandadas que el traslado o término comenzará a contar partir del día hábil 

siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en 

atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértase a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda deberán 

allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, acorde a 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante al doctor 

Kristel X. Rodríguez Remolina identificada con la C.C. No. 1.093.782.642 de Los Patios y T.P. 

No. 326.792 del C.S. de la J. en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA

MA 
 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

                Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento 

Expediente 23-001-33-33-004-2024-00094-00 

Demandante Eder Bautista Romero Jiménez 

Demandado Nación-Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M- 

Fiduprevisora S.A. y Departamento de Córdoba.  

Tema  Sanción moratoria  

 

        AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada, previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho presentada Eder Bautista 

Romero Jiménez observa el Despacho que la misma, reúne los requisitos legales conforme a 

los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho presentada por Eder 

Bautista Romero Jiménez, contra la Nación-Mineducación– F.N.P.S.M - Fiduprevisora S.A. y 

Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación-Mineducación– F.N.P.S.M- Fiduprevisora, el Departamento de Córdoba, la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual deberá 

identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, la 

demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas por 

el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Se advierte a las demandadas que el traslado o término comenzará a contar partir del día hábil 

siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en 

atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértase a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda deberán 

allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, acorde a 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante a la doctora 

Kristel X. Rodríguez Remolina identificada con la C.C. No. 1.093.782.642 de Los Patios y T.P. 

No. 326.792 del C.S. de la J. en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


   

SIGCMA

MA 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2024-00095-00 

Demandante Ana María Hernández de López 

Demandado Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales De La Protección Social – UGPP 

Tema Pensión de gracia. 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por Ana María Hernández de López  contra la Unidad Administrativa 

Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, 

previas las siguientes;  

I. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto al otorgamiento de los poderes el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012, expone.  

 

(…). 

  

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Resaltado fuera de texto. 

(…) 

 

A su vez, el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 respecto de los poderes otorgados a 

través de mensaje de datos, establece lo siguiente: 

 

(…). 

 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

(…) 

 

Revisado el expediente, no encuentra en el Despacho poder otorgado por mensaje de dato desde 

el correo de la parte demandante, dirigido a la abogada, pues, el que fue aportado se hizo a la 

inversa, es decir se remitió desde la abogada a la parte demandante, por lo tanto, no cumple con 

las normas arriba indicada.  

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para que 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia allegue las 

falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte considerativa 

de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que allegue las falencias indicadas. 

 

TERCERO: No reconocer personería para actuar a la doctora Yina Paola Lora Flores, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.033.376.975 y portador de la tarjeta profesional No. 

392.069 del C.S de la J, como apoderada de la señora Ana María Hernández de López, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda 

Martínez Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 013 de 2024, 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00098-00 

Demandante Hernando De Jesús Páez Cogollo 

Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por Hernando De Jesús Páez Cogollo contra 

la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Revisada la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por Hernando 

De Jesús Páez Cogollo, observa el Despacho que la misma, reúne los requisitos legales 

conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así 

se declarará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

por Hernando De Jesús Páez Cogollo contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional 

- Policía Nacional. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante al 

abogado David Ricardo Burgos Vergara identificado con la C.C. No. 8.834.195 de 

Cartagena y T.P. No. 142.360 del C.S. de la J.  en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2024-000101-00 

Demandante Eulalia María Ferrer Sánchez 

Demandado la Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba 

y el Municipio de Planeta Rica. 

Tema  Pensión de jubilación. 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

restablecimiento del Derecho presentada por Eulalia María Ferrer Sánchez contra la 

Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento - Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba y el Municipio de Planeta Rica. Previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 12 de marzo de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

Acto Administrativo ficto configurado el día 02 de febrero de 2024, frente a la petición 

presentada el día 02 de noviembre de 2023 y declarar la nulidad del Acto Administrativo 

identificado como ficto configurado el día 22 de diciembre de 2023, frente a la petición 

presentada el día 22 de septiembre de 2023 ante el Municipio de Planeta Rica. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de nulidad y restablecimiento del Derecho 

presentada Eulalia María Ferrer Sánchez contra la Nación, Ministerio de Educación 

Nacional, Fondo nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba y el Municipio de Planeta 

Rica, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se 

procederá a admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. +RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Eulalia María Ferrer Sánchez contra la Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo 

nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaría 

de Educación del Departamento de Córdoba y el Municipio de Planeta Rica. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, al Departamento de Córdoba-Educación del Departamento de Córdoba, al 

Municipio de Planeta Rica, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012.  

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012.  

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 326.792, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 013 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00105-00 

Demandante Jorge Díaz Vargas  

Demandado Universidad de Córdoba 

 

AUTO INADMITE 

 

Estudiada la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por Jorge 

Díaz Vargas contra la Universidad de Córdoba, se advierten varias situaciones que 

conllevan a la inadmisión de esta, de conformidad con las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. Derecho de postulación. De conformidad con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, se 

debe comparecer a los procesos por medio de abogado inscrito, para lo cual se debe 

aportar el respectivo poder con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

74 de la Ley 1564 de 2012 o el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que la demanda es presentada por el doctor 

Erasmo Carlos Arrieta Álvarez, quien alega actuar en calidad de apoderado especial del 

señor Jorge Díaz Vargas. Sin embargo, al plenario no fue aportado el respectivo poder 

que lo acredite como tal, por lo cual deberá subsanar esta falencia aportando el mismo con 

el cumplimiento de las normas antes mencionadas.  

 

2. Anexos de la demanda. El numeral 1º del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 

(…). 

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total 
de la obligación. (negrilla y subrayado propio del Despacho) 
 

(…). 

 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que no se anexó copia de los actos 

administrativos acusados de nulidad; uno de fecha 15 de noviembre de 2023, y a su vez 

del acto “ficto o presunto por medio del cual la Universidad de Córdoba suspendió de forma 

intempestiva el pago de la mesada adicional reconocida y pagada desde junio de 1995 de 

manera continuada e ininterrumpida hasta el año 2004 cuando se tomó la decisión 

unilateral de suspender su pago”, así como tampoco constancia de la notificación, 

comunicación o publicación, incumpliendo la parte demandante la norma arriba indicada 

respecto del último acto reseñado. 

 

Así las cosas, deberá la parte demandante aportar copia de los actos acusado con sus 

respectivas constancias de la notificación, comunicación o publicación. 
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3. Pruebas. El numeral 5° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, establece:  

 

(…). 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 

deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

(negrilla y subrayado propio del Despacho) 

 

(…). 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que no se anexaron todas las pruebas 

mencionadas en el acápite correspondiente de la demanda. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 013 de 2024 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00106-00 

Demandante Roberto Elías Romero 

Demandado Universidad de Córdoba 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por Roberto Elías Romero contra la 

universidad de Córdoba, previas las siguientes: 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

entidad demandada, solicitando la declaratoria de nulidad de un acto administrativo expreso 

y un acto administrativo “ficto”. 

 

El numeral 1º del artículo 166 de la ley 1437 de 2011, establece: 

 

(…). 

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 

pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total 

de la obligación. (negrilla y subrayado propio del Despacho) 

 

(…). 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que se demandan dos actos administrativos; 

uno de fecha 15 de noviembre de 2023, del cual se aporta copia; y a su vez se solicita la 

nulidad del acto “ficto o presunto por medio del cual la Universidad de Córdoba suspendió 

de forma intempestiva el pago de la mesada adicional reconocida y pagada desde junio de 

1995 de manera continuada e ininterrumpida hasta el año 2004 cuando se tomó la decisión 

unilateral de suspender su pago”, del cual no se aporta copia del acto administrativo, así 

como tampoco constancia de la notificación, comunicación o publicación, incumpliendo la 

parte demandante la norma arriba indicada respecto del último acto reseñado. 

 

Si bien la parte demandante aporta petición en la que se solicitó a la demandada copia de 

dicho acto administrativo, el cual titula de “ficto” dentro del presente proceso, esa solo 

actuación no lo exime de la obligación contenida en el numeral 1° del artículo 166 de la Ley 

1437 de 2011, esto es, aportar copia del acto acusado y sus respectivas constancias. Ello 

en tanto, bien pudo la parte demandante insistir ante la entidad frente a la negativa de 

entregarle la copia del documento solicitado, aplicando la figura del silencio administrativo 
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positivo, contenido en el numeral 1° del artículo 14 de la Ley 1755 de 20151, en armonía 

con el artículo 84 de la Ley 1437 del 2011, o incluso, intentar obtenerlo mediante acción de 

tutela. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte copia del acto acusado arriba indicado con sus respectivas constancias de la 

notificación, comunicación o publicación, y con la prevención de que al momento de 

presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante 

al abogado Erasmo Carlos Arrieta Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.047.382.629 de Cartagena D.T. y C., y Tarjeta Profesional No. 191.096 del C.S. de la J.  

en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

TERCERO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 
1 Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so 
pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes 
a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos 
legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá 
negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#14


  
Radicado: No. 23-001-33-33-004-2024-00106-00 

 

3 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 013 de 2024 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 



 

 

  

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado Demandante Demandado 

2024-00001 Luis Eduardo Serpa Martínez Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A., y 

Departamento de Córdoba 

2024-00002 Alfonso Herrara Pérez Nación-Mineducación F.N.P.S.M., 

Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

2024-00003 Jaime Manuel Toribio Mejía Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

2024-00004 Yonis Enrique Acosta Lozano Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

2024-00005 Oscar Cogollo Pacheco Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

2024-00007 Luis Arquímedes Solano Aldana E.S.E Camu San Rafael De 

Sahagún 

2024-00010 Adalberto José Carmona 

Bustamante 

Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M, y el Departamento de 

Córdoba 

2024-00026 Lenin Alfaro Vergara Morales Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M, y el Departamento de 

Córdoba 

2024-00027 Lucy Eliana Mórelo Hernández Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M., y Departamento 

de Córdoba 

2024-00029 Sirley Del Carmen Manga Garces Nación-Mineducación– 

F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

  

I. AUTO SANEA PROCESO 

 

Procede el Despacho a sanear los procesos referenciados, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El 12 de marzo de 2024, el Despacho fijó traslado secretarial de excepciones dentro de los 

procesos arriba referenciados, términos que corrían desde el 13 de marzo de 2024 hasta el 15 

de marzo de 2024, no obstante, advierte el Despacho que para la fecha de publicación no se 

habían vencido los términos de traslado de la demanda y reforma a la demanda. Por 

consiguiente, el Despacho ordenará dejar sin efectos el aludido traslado secretarial de 

excepciones, únicamente respecto de los procesos arriba referenciados.    

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 207, 208, 172, 173 y el parágrafo 2 del artículo 175 

del C.P.A.C.A. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  



 
 

 
  

CO-SC5780-99 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sanear el proceso de la referencia, y consecuentemente: 

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el traslado secretarial de excepciones publicado el 12 de marzo de 

2024, únicamente respecto de los procesos arriba referenciados.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 22 de marzo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 013 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0

